
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 118/2019 

PROMOVENTE: PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
MÁS POR HIDALGO 

1 

fODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

$UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Carlos Eustolio Vázquez, Reséndiz, quien se 36866 
ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
Político Local Más por Hidalgo. .... 

Documentales deposit. adas el nueve de octubre ~e. 1 año .. · en curso .en la oficina de correos de 
la localidad y recibidas el día de la fecha, ~n. la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~ .. ~., , 

' - !i 
. .. "\ --~ 

Ciudad de México, a veintidós· de oCtubre.de dos mil·diecinueve. 

Con el escrito y los anexos,de c~enta,;(órritese''y:J'egíSQ el expediente 
relativo a la acci9n de incán.st.it.u,qion.alid.ad:que·.hac~val~r\quieri'se ostenta como 
Presidente del Co.mité Ejecu.tiv.o .Est*t~l'.·de.1· P~rtid.~m.··...I lítico· Local Más por 
Hidalgo, en la cual solicita se de~lare._'la i.ri~alidez 'de:, ~ie.hte: · 

~ ' ·' . • ' . . i 

"a) Decreto núme~q 20~, "que; reforma,.' peroga . y adiciona.: dive~S,9~ .~rtículos del 
C~cii[!o ~lectora/del Est~~º. <;t_e.1-f(~algo; RL!.b!{Pª~~· ~ ue~e .~e s,~~.t1,embre de dos 

.. m1fd1ecmlfeve,,·en el Penod1co of1c1al de/gqb(erq, _, tado de Hidalgo. 
Concretam~nte lf!lpugnamos lo~ artículo~. (7, ?9, · fra Ción VII, ?9p,¿a, 295 b, 295 c, 
~~~~~~~~~~~t~l~K~~~~~~~~~ 
o; 2~~p, 295 u, 295 a{.'295 .z,· del pódigo.~. · t · r;:il de(Estaqó· qe_):fidalgo el 28 de 
agosto.del año én curso; sin haber sido con a a /as comunidádes indígenas del 
Estado conforme.a sus USOS:Y costumbres en. os términós.(sic)··~stablecidos por el 

artículo 6 del c9nyenio · 169. 5robr. e.· ". P~p . .'ºs ''! .. <!. í9,ff3·n· ~~ yT[Íbple's de la Organización 
Internacional del Trabajo, ·Jos:diver. s ~y 19 de la Declaración de /as Naciones 
Unidas sobre /os Derechos de 1§,~~P . .. · · ~)n"<jíg·éoas:'' 

•. - • • -. •, • ~' ¡ •" ' 

" ¡' ' ' ',. :.,, .•' 

Atento a que existe ideritid~r~specto del decreto impugnado en este asunto y 
el combatido en la diversa acc· n · inconstitucionalidad 108/2019, promovida por 
la Comisión Nacional de los D hos Humanos, se ordena la acumulación de 
este expediente al citado medio de control constitucional. 

··.· En virt~d de l?;·ant~~úrn~~~:est~ aspnto;~ la·~i~i~t.r~:Y~~~ín t~qgi~'I 
Mossa, an haber Sido q~s1gn(ida,, 1nstr.uct9rcf· en l(i ªC.9tQP' g~ ;Jn99n~t1.!!J_qJOQ,?lld(!.a 
citada en el párrafo precedente. 

: Le;> anterior, fundamento en los artí9yltjs 241, en re.l~ción co'q e,l'~~,~y(~~! fi~rfato 
primero3 , de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo 
primero4 , y 88, fracción 115 , del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia 

1Lev Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3Artículo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, podrá decretar 
la acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se impugne la misma norma. 
4Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
5Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior:( ... ). 
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de la Nación, túrnese este expediente ********** 
como. instructora del procedimiento, de conformidad con el registro que al 
efecto se ileva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina 
Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales . y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 ~-O_G_3 ____ _ 

11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra 
previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y( ... ). 
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